
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781 l 09-US4 

Aguascalientes 1 Ags. San Luis Potosí, S.L.P. 

CIATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Volle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 Na. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 

Pr oveedor PRN001614 : KEYENCE MEX I CO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007 - 301 

SAN PEDRO GAR ZA GARCÍA NL 

66266 MEX ICO 045- 811 - 555- 120 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DE L VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXI CO 449 - 973 106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Códi go y Descri pci ón Artí 

3 

A246 01 - 00 1 

Lector de cód igos QR de ca 

Marca : Keyence No . Parte : 

A24601 - 00 1 

Cable de control . 10m 

Ma rca : Keyence No . Parte : 

A246 01 - 00 1 

Cable ethernet profinet . 1 

L 
Marca : Keyence No . Parte : 

--
A246 01- 001 

Cable USB . Sm 

Marca : Keyence No . Parte: 

culo 

---

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 

mpo ancho SR2000W 

SR2000W 

- -- ---

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 

OP- 87226 

MAT ERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 

Om 

OP- 87232 

-
MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRON I 

OP- 86941 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cte . de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-5"- d, d N .t'e 1 o o. 

Fecha de creaci ón 
SM200 4S~Í442¡ 1961500 

21. 09 . 21/09 :45 :00 
Fecha de entrega 21 .10. 21/09 :45: 00 

Atención 

Proyecto PASM21024 

Cent ro de Costo 

Condición de entrega : 

Ti po de Recurso RE CURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENC IMIENTO A JO DIAS 

Procedimiento de Contrat ación SUP. EXCEPCION XII 

Ve rificación de Inventario ' X' Sin existencia disponi bl e en Almacén 

Acti vi dad e .de Costo Cód . Impuesto Uni dad Cantidad Precio Unitario Impor te 

910 24601A 16% pz 1. 0000 77 , 000 . 00/pz 77 , 000 . 00 

91 0 24601A 16% pz l. 0000 2, 500 . 00/pz 2, 500. 00 

910 24601A 16% pz 1. 0000 3, 103 . 00/pz 3,103 .00 

1 

1 

1 

910 24601A 16% pz l. 0000 83 6. 00/pz 836 . 00 

1 

1 

- - --- -

1. 0000 ! 

~ 

A24 601 - 001 

Auto ID Network Navi gator 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% p z 1 l. 00/pz 1. 00 

PRECIOS FIJOS: 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TtRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□NOAPLICA □ 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES"o"SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón: 17 . Juni o . 19 Hoj a : 



C I A T E Q, A. C. 

c:11:=1TEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Narte Na. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Patosí, S.L.P. 
Eje 1 26 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN00 1614: KEYENCE MEXICO SA DE CV 

LAZARO CARDENAS PTE 1007 - 301 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NL 
66266 MEXICO 045 - 811 - 555 - 120 

Domicil i o de Entrega: CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEXICO 449 - 973106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAU HTEMOC DAN IEL 

Partida Código y Descr ipción Artículo 

Marca : Keyence No . Parte : SR- H6W 

SUBTOTAL 

83 , 44 0. 00 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Favissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

lermo, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Late. l l Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mon,nliales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-SQ. d. d 

l:'e 1 o No. 
Fecha de creación 

Fecha de entrega 
Atención 

SM2004S~i442¡ 196 1soo 

21 . 09 . 21/09 :45:00 
21. 10 . 21 /09 :45:00 

Proyecto PASM21 024 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condi ción de Pago VENC IMIENTO A JO DIAS 

Procedimiento de Contratación SUP . EXCEPCION XII 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad C.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cant idad Precio Unitario Importe 

I. V.A. 

13 , 350 . 40 
TOTAL MONEDA 

96 ,790 . 40 MXP 

(NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOV ENTA PESOS 40/100 M.N. ) 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO: 

GARCIA ARREDONDO JOSE ALEJANDR BRAVO NAJERA J OSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
~ARIABLES: □ 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

ESPARZA GARDUÑO ANTON IO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

DANIEL 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIM!EtJTO □ ANTIC!PO□NOAPL!CA □ X 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES"o"SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ó 17 . Junio . 19 Hoja : 



DECLARACIONES: 
1.Oedara •CJATEQ• ser una Entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo co'1 lo establecído en los artci,Jos 3;, fracción 11 y 46 de: la Ley Orgáníca 

de la Admlní!tradón Púbilca Fed:ra!; 2· y 28 de la Ley Feder1I de la5 Entidades Paraestatales; y adem~s 1er un C~ntro Púb!íco de h\estigación, atento a lo establecido en el 
art1culo 47 de !a Ley de Ciencia ) Tecnología; mofr,o por el cual, todas las Adquísiciones de-'"BIENES" y!o "SERVICIOS" que rea(]c€ deberán de Hevarse a cabo tomando en 
consideración tas disposiciones Gtib!ecidas en !a Ley de Adquisiciones., Arrendamientos y Serv!dos. del Sector Pllb!ko y su Regarnento; e! Presupuesto de Egresos de !a 
Federación para el ejercido füca! ;orrespondiente; La Ley del Presupuesto, ContabiHdad y Gasto Pllblico Federal, su Reglamento y ce más disposiciones legales ap!icable.s. 

2. Declara el "PffiVEEDOR" bajo protesta de decir verd11d, qt1e los datos de identificación fiscal señalados en la cmtu!a del presente "PEDIDO• son ciertos; 
que 5eñala como .su dom!á!io pan olr y recibir cualquier tl~ de notificaclón y/o requerimiento relacionado con ~1 presente "PEDIOOf. el dec!arado en la caratula de! presente 
documento; que Sf entuentra al orriente de sus ab!igadanes fiscales conforme lo establece ti Artículo 32 O del Código Fiscal de la Feieracjón: que no 3"e encuentra dentro de 
ninguno de los ~upucstos conteridos ~n los art!c.u!os 50 y 60 de la Ley de Adquiskione~, Arrendamientos y Servidos del Sector '1.:bhco; y que acepta someter su relación 
contractual rnn •cJATEQ", en !a términos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", así como a las disposicione1 riormatlvas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servioos dei Stdor Púbhm y su Reglamento, 

3. Las partts :Se ~conocen mutuJmente la personalidad legal con la que comparecen a la ce!l':br.,áón del pre5entt "PEDIDO"; y acept•n someter su relación 
contractual bJ.jo los términos'/ c01d1ciones que se establecen ei'I !as siguientes; 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OBHO DEL.PEDIDO'. Ei "PROVEEDOR•, se obliga a proporcionar directamente• 'CIATEQ• los"BIE~El'y/o "SERViCIOS'desoritos en 1, caratula 

de este •PEDIDO",~ de acuerdo ;dJs específicadones que se estipulan en la cotización y/o soticltud de cotización, en el tiempo, lt:fa:y condícíones descritas en el mismo. En 
el supuesto de exista alguna disonform1dad por !os: ·mENEs· yio ·sERViCIOS• proporcionados, predomlmra !o .solicítado dentro Ce la cotización, misma que se anexa a! 
pr!?:ient(! en originai. El piazo p,m !a entrega de·e1ENES~y/o·SERVIC!OS~ podrá modific;,rse sólo por acue-rdc e.xp~so de: Íis partes t'll función de lo establecido en el articulo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Amndam1entos y Servicios de! SectorPüblico, 

SEGUNDA.· PRiCIO.EI precio y/o presupuesto total que podrá e;ercer •cJAJEQ" por los 'BIENES'y;o'SERViCIOS'.seencuentra establecido en la caratula de! 
presente ~PEDIDO" y quedara fij} durante la vigenda estab!ecída en el presentt ·PEDIDO"; asimismo se estab!ece que el precio de !os "BIENES* incluye todos los gastos de 
err:paquetildo, envío, trans¡:J)rte,:eguro y entrega de •BIENES•; así como también todos lo5 gastm de transporte, aloja1niento, a!imo?r::os y bebidas y otros costos reladonados 
con los "SERVlCIOs· amparados e· el presentt! •peOJDO"". Los pagos por !a contraprestación a que se refiere la presente ciilumla, serán efectuedos conforme a !o dispuesto por 
el artículo 51 de la Ley de Adquf!idones, AHendamiento~ y Servicios del Sector PLiblíco y su Reglamento, l.!n e! domicilio del "CIATEQ", C'lediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia eltctró·ica a favor del "PROVEEDOR• en moneda nacíonal, dentro de los veinte {lOi di35 natura!es siguientes, contados a partir de la fecha en que el 
•PROVEEDOR"' presente el Ccmµ-obante foca! Digital por Internet íCFOIJ corres,xmdiente. 

TERCERA. • EN:REGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS, El "PROVEEDOR' deberá entregar los 'BIENES' y/o 'SERVICDS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompailados de ios siguientes OX:umtntos si aplica: a) origlnal y copla de la factura o remisión por dupl:<ado; bJ copla del "PEDIOO'; el cotización y/o sollcjtud de cotización 
inicial; sí se índica, certificado de !ahdad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento (legible y en idioma esp¡ful). Los •s1ENES"yio '"SERVICIOY no serán 
recibidos por "CIATEQ• si no 5e ¡compaña /a documentaddn anterior. La entrega de ios •B1ENES·y1o ·sERVICIOS« sera reaHzadi'l en el domíciho de entrega señalado en la 
carati..la dd prc.!;mte •pEQJDQ"_..m un horarío de iunes a viernes de las 8:30; 13:30 horas y de í5:30 a 17:30 ho~as. Para la entrtgl de los•BIENES"yio•SERVlCIOS• que se 
e~tablezcan e-n las inst~lacione-:;, LO;cadl!s en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE, CP 7ól 50, se hace la aclaración <¡LI;! !os dias vífme'i s~rá con horario de 8:30 
a B:30horasyde 14:30a 16:00roras. 

CUARTA. - REV510N Y PAGO DE FACTURAS, Los comprobantes fiscales debldamcnte requ!sitados, deberán e1viarse para su revisión, !os días martes y 
miércoles:, a traves de! buzcn e!e."trónlco de •c1ATEQ" que corresponda ,1 cada Unidad Retablo: prm,etdoresrett1<ialeq.mx; Unidad Erernardo Quintana: proveedortsbq,~ciate-
q.m-.:; Unidad San lu¡s Potosí: pnveedoresrlp~ciateq,m;,~ Unidad Aguascaliente5: proveedomagsidateq.mx; Unidad Tobasco: provttdortstab:?-clateq.m-,;; Unidad Estado de 
México: piOveedorestdm;tcbteq. "~'(; Las facturas deberán descríbir los •füENE5'"y1o•smVICIOS" adquiridos y/o contratados por"'C~TEQ", describiendo de manera e.spt:cffica 
número de serie y modelo cuanto aplique; t1po de moneda; cllntidades y precios, datos que deben coincidir plenamente con los tHminos y condiciones establecidos tn el 
"'PEOIDO";ademAs de indu:r el rumero del•PEDIOO .. que !e corresponda. E! proveedor contará con 90 dfas naturales a part.ii de li e1trega de! bien y/o servicio para entrega 
de facturas a ;·evísión. Los docu1~ntos que deberán enviar a revisión son: aJ Comprobante fiscal: b} pedido de compra con la firrm1 ~eautorí~dón correspondiente; cJ nota de 
entrada o recepción del bien o s~rvkio. d} Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedore:.. {proveedo1?s4ciateq.nu) confirmando !a recepción y vaHdadón de! 
envio e!ectrónko de la factura erformato XML yPDF, En el caso de que la factura entregadd por el "'PROVEEDOR· presente t:rroresodeficiencias, el p!azo de pago comenzará 
a correr una vez entregado::! doíUmento rnrrecto. los dias de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16i(l a 1800 hora!- En caso df que apHque, el pago podrá ser 
condicionado por con ce oto de ~nas convencionales o de conformidad ron lo esUpulado por ei art. 32-D tercer párrafo del Cód1go -=tcal de ia Federación. las obligaciones de 
paga i!'!n moneda extranjera coi'ra!das dentro o fuera de ia República para 5er cumplidas. en é:ita, se. solvt:ntaríln entreg2ndo ei eqJiviliente en moneda nadona!, al tipo de 
camblo que rija en el lug.:ir y feda en que se haga el pago_ De acuerdo a lo establecido ¿n el art 8 de la Ley Monetaria de los Estado! Unidos Mexicano;;,, el Tipo de cambio a que 
se refiere esel pllblirado en la ~ina de! B•nco de México específica~nte para pagos. 

QUINTA.-GARANTÍAS. El •PROVEEDOR" garantiza qui! todos !os productos incluidos en este •PEDIDO•, estarán ::e •cuerdo con las espedficaciones, dibU,os, 
rm.1estras u otra descripdóo pn¡x>rciunada y estarán libres de defectos y/o vkios ocultos, sa!t.'o acui!'!rdo en contrario, ei ·PROVEB'.XIR• presentará Ranza de cumplimiento y 
defectos y/o vido'.> ocultos por t:I ! Ol• del monto de tste •PEDIDO•. En ca.rn de pactarse anticipo. !e garantizará p8r el total del mimo, de conformidad con !os artículos 48 y 49 
de ia Ley de Adquisiciones, Arrerrlamiento.s y Servicios del Sector Público, 

SEXTA,•· FIANZ\S, En !os cams 5eñ~!ados en !os articu1os-42 y 46 de la Ley de Adquisiclone.s, Arrendamientos y Ser-...cios del Sector Público, el "PROVEEDOR" 
deberá present:ar las fianzas queapliquen, conteniendo las d1sposldones '1:st1b!ecidas en los incisos al, b), e) y d) de! artículo 103 íelReglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Ser.ício:. del S.!d:or PLib1ico: !o anterior en un plazo 110 mayor a d1ezdias naturale~ posteri~resa latinna del pres?rte "PEDIDO". Sí la operación induye más 
de un ejercício fiscal. !a garantía de annp!imie:nto !ie ajustará a lo señalado en el articulo 87 del Reglamento señalado con antel,;con, En e! caso de no requerirse fianza de 
cumpíimiento, se ap!ica~á lo est:Dlecido en la cláusula Décima de este •PEDIDO". 

SÉPTIMA.· LA ICEPll\CIÓN O RECHAZO. Una vezemregado, por el "PROVEEDOR" lo, 'BIENES'y/o'SERVICIOS' cootratados estarán !UJetos a la verificación 
correspondiente por parte de •arEQ" (nota de entrada o regístro de ~cepdón a tra\les del sistema 
mformáticode control ínterno dt"CIATEQ·¡ La Evaluadón de los proveedores queda sujeta a los procedimientos aplicados por•Cl-'lEQ". 

OCTAVA. · VIGENCIA. - La vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vrgor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~mENES~y!o "SERV!C!Os: cuyas vigencias se encuentran estableddas en !a caratula dei presente hPEDJDO". 

NOVENA· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podf<i cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e imptdan cumplir con la entrega total de !os b¡enes {Art52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se-podrá cancelar el "PEDIDO"' o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en !os términos de! Reglamento de la ley {Art38de la Ley de Adquisídones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector PúbHco}. 

DÉCIMA.· INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o íos dient,s de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras in;talaciones del "PROVEEDOR", así como de 
.so!idtar las registros de calidad requeridos con e! objeto de inspeccionar los "B!ENES"y/o "SERVICIOS" amparados en e! presente "PEOJDO". 

DÉCIMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obíigacíones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no exlsfü prórroga autorlzada por "CIATEQ~, e! "PROVEEDOR,, pagará !o correspondiente a 5 al millar por dfa natura! de !a parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de la fecha dei venr.:ímiento de! mismo, y en los términos que establece la fracción V del artfculo 85 de! Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servlcios del Sector PUbfü:o y hasta por un máximo del 20% come !o establece e! Articulo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIIM SEGUNDA • CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ' manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un lntem1ediario financíero, mediante op::raciones de factoraje o desrnenta electrónko en e! Programa de Cadenas Productivas de NAFlN, de conformidad con lo publicado 
en e1 O!arloofidal de !a Federadón el 28 de febrem de 2007. los demás derechos y las ob!igaclones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni parda! ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estípula que los derechos de autor u otros derechos ficlu.sivos, que se deriven de los servkios de 
consultorfa1 asesoría, estudim e investigaciones contratados, ¡nvariab!emente se constitulrán a favor de la entidad. Cualquier violación al derecha de, propiedad Intelectual o 
industrial de terceros sera responsabfüdad exclusiva de! "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA,· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún víncu!oo re!ación labora! entre "'CIATEQ" y el "PROVEEDOR";y mucho menos con e! persona! que sea des!gnado por el "PROVEEDOR"' para dar rnmp!imiento 
a !as obligaciones contrtdasen e! presente.,,PED!DO", por !o que"CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES, Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y !as Autoridades correspondientes, de! cump!imlento de !as obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencla del presente "PEDIDO" -Contrato, 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO', ya sea de forma 
eiectrónlca o en füko, contará con tres días hJbHes para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciam!ento en contrario e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devoíver el "PEDIDO~ a "CIATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen. 

Dl:CIMA SEXTA· MODIFICACION DE PRECIOS. los Incrementos o decrementos en los precios de los 'BIENES'y/o"SERVICIOS' podran darse de acuerdo a lo 

establecido en el art. 44 párrafo 2" de !a ley de Adquisldones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a !a letra dice: ~cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económicas de tipa general, como resultado de sítuadones supervínlentes ajenas a la responsabiHdad de las partes: Tratándose de bienes 
o servicios sujetos a precios ofü:ia!e.s, se reconocerán !os incrementos autorízados, artkulo 44, tercer pilrrafo de! mismo ordenamiento, 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO' cuando la otra incumpla 
111dlst!ntamente con cualqulera de ias obHgadones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cua!quier momento rescindir adm!nistratívamente el presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR" incurra en lncumpHmiento de sus oblígaciones, conforme io establecen los articulos 54, 54 bísy 55 bis de la Ley de Adqulskiones,Arrendamientos y Servicios 
de! Sector Público, y mediante los mecanlsrnos que el mismo oídenamientos prevé para tales efectos, 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El"PROVEEDOR"esta ob/1gadoa informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el productoyro procesos, los 
cambios de proveedores, !os camblos de ubicación de !a ínsta!ad6n de fabncadón (AS e !SO). 

DÉCIMA NOVENA,· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado estab!ecldo en el numera! 1 del apartado de dedaraclones, se encuentra obllgado a tratar !os datos personales que !e sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas can e! presente "PEDIDO", de conformidad cor. lo dispuesto en el Artfcu!a 1"'1 párrafo Sto, de !a Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesíón de Sujetoi Obi!gados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la informacién impresa, verbllil, audiovisual a de cualquier otro sopartt mattri1I qui!! sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ", as:í como los datos yresultado.s obtenidos del objeto dei presente contrato, será considerada como"lnformadón Confidencial~ por !o 
tanto, el"PROVEEOOR"" se obliga a no proporcionar información i1guna a terceros con cualquier fin, sin autorizición expresa y por escrito de •ctATEQ•. Dicha obligaaón de 
confidendalldad será reser,ada de manera permanente y no concluirá con motivo de la suspensión, terrnínación y/o rescisión de! presente "PEDIDO", Ob!ígíndose el 
•PROVEEDOR" a que en caso de que :sus empleados:, person"I a cargo y/o cualquler persona que pcrsu relad6n hayaconoddo la información confidencial, serán responsables 
solidarios re.specto de los dañas, perjuicios yfo cualquier otro menoscabo que resulte por el uso, distribu(\ón, reproducción, divulgadón o cualquier uso indebido que nagan 
con dicha lnfom1adón. Al término de la v¡gencia de este •PEDIDO'"' ti •PROVEEDOR• devolverá y entregerá toda la docurnentadón e información inherente, a éste, qu~ i:ar21 su 
cumpllmiento haya requtrldo o se haya generado en el desempeño de fü5 actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR• se obliga a proporcionar a la Secretaria de le función 
Púb!ic.a o al Órgano inttrno de Control de •CfATEQ•, todos los datos e lnformes que estos estimen p!!rtínentes en relación con el presenu1 •PEDIDO•, 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las contmversías que se originen con motivo de la celebración del present• 'PEDIDO", se 
resolveran tornando en consideración las d1.s:posiciones estab!eC1oas en !a Ley de Adquisiciones, A1rendamientos y Servicios del Sector Público y su regl.!m!!nto: el Cód:go Civil 
Federai;el Código Federal dt Procedimientos Civiles; la lty Federal de P,ocedl~íento Adn1mist11tivo y demas dí.5pos1cíones .relativas y aplicables; someti!ndoS! !u partl!!.s a la 
Jurisd[cdón de los Tribunales Federales Competentes en !a Ciudad de, Santiago de Quer~taro. Estado de Querétaro, renuncíando., cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domtdlio pudiera rnrrespondedes:, 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno, 
EJ RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupclrupc. 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision status of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevan! technical data before processing. 
11. · Use of recognized sutistical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specim,ns if requested. 
IV. - Notify the organíza:ion of nonconforming product and / or obtain organization approva! far nonconforming product dispositlon. 
V.· Notify the organizaton of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtaln organization approval. 
VI. -Sub-contrae! the \\/Jrks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall ílow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
Vil. - Records retention 1ha!I be far 1 O years or according to cHent' s specificat/ons. 
Vlll. -Toe supplier shali give the right of access for the organization, thelr customer and regulatory authoritles to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable record s. 


